
 

 

ADHESIÓN A LA LEY NAC. N° 24.449 Y A LA LEY NAC. N° 26.363  

VISTO 

          La posibilidad de emitir licencias de conducir nacional, según lo 

establecido por  la Agencia Nacional de Seguridad Vial y, 

CONSIDERANDO  

          Que la nueva Licencia Nacional de conducir permitirá desplazarse en 

todas las calles y caminos del territorio argentino, como también en los países 

del extranjero que estén suscriptos a la Convención de Ginebra de 1949; 

         Que la licencia se otorgará por un período de hasta cinco años y utilizará 

tecnología de primer nivel para elevar los estándares de seguridad: 

         Que para poder emitirlas es necesario adherir a la Ley Nacional N° 

24.449, a la Ley Nacional N° 26.363 y correspondientes Modificaciones y 

Decretos Reglamentarios; 

Atento a ello y a las facultades que otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 ORDENANZA 924/2017 

ARTICULO 1°: Adhiérase el Municipio de Villa Santa Rosa a la Ley Nacional 

N° 24.449, a la Ley Nacional N° 26.363 y correspondientes Modificaciones y 

Decretos Reglamentarios. 

ARTICULO 2°: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente, la 

Municipalidad de Villa Santa Rosa expresamente no adhiere a la disposición 



 

 

contenida en el Inciso a) del Artículo 16 del Anexo I de la Reglamentación 

General de la Ley n° 24.449 de Transito y Seguridad Vial Decreto 779/95 

respecto a la Clase A.2.1. 

ARTICULO 3°: A los fines de esta normativa y de conformidad con lo ordenado 

en el Articulo precedente, se entenderá y se habilitara la subclase A.2.1 de 

Licencias para conducir ciclomotores, motocicletas y triciclos motorizados, 

cuando se trate de motocicletas comprendidas entre CINCUENTA (50) y 

CIENTO CINCUENTA (150) centímetros cúbicos de cilindrada,  

ARTICULO 4°: Deróguese cualquier otra normativa que se contraponga a las 

disposiciones de las normas enumeradas en el Artículo 1º. 

ARTICULO 5°: Comuníquese, publíquese dese al Registro Municipal y 

archívese. 

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a los dos días del 

mes de octubre del año dos mil diecisiete” 

Promulgada por:  

Decreto Nº  073/2017 

De fecha: 03/10/2017 
 


